
ANUNCIO de 24 de octubre de 2006 sobre
notificación de Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha 31 de agosto de 2006 y recaída en
expediente número CO163206,
correspondiente a la ayuda a la utilización
de métodos de control integrado en el cultivo
del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha 31 de agosto de 2006, recaída en expediente número
CO163206, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a Herma-
nos Fernández de Arévalo, C.B., con C.I.F. n.º E06293351, con domi-
cilio a efecto de notificaciones en la C/ Villanueva, n.º 16, en el
municipio de Mérida, de la provincia de Badajoz, con relación a la
ayuda a la utilización de métodos de control integrado en el Culti-
vo del Olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 24 de octubre de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y por el artícu-
lo 6 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,

RESUELVE

Inandmitir la solicitud formulada a nombre de Hermanos Fernán-
dez de Arévalo, C.B., con C.I.F. n.º E06293351, el día 30 de enero
de 2006, con relación a la ayuda a la utilización de métodos de
control integrado en el cultivo del olivar, en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, por no cumplir los requisitos exigidos por
la normativa vigente para poder adquirir la condición de benefi-
ciaria de esta ayuda (art. 2.1 de la Orden de 16 de noviembre
de 2005 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente).

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114

y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 24 de octubre de 2004. La Directora Gene-
ral de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001884-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. C/ Badajoz.
Final: C.T. C/ Médico Sorapán.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,180.
Emplazamiento de la línea: Calles: Badajoz, Málaga, Antonio Reyes
Huertas y Bellavista.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
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